
Al igual que el Código de Aguas, los Estatutos de 
la Junta de Vigilancia del Río Huasco y de las Co-
munidades de Aguas establecen que los canales 
deben contar con dispositivos de control y medi-
ción para captar el agua que les corresponde por 
derecho desde el río. 
  

Estatutos de la Junta de Vigilancia del Río 
Huasco y sus Afluentes: 

 

Artículo 22: “Los usuarios de las Comunidades de 
Aguas deberán captar el agua por medio de dispositi-
vos que permitan aforar el agua que se extrae y por 
las bocatomas actualmente existentes o por otros 
medios que determine el Directorio de la Junta, el 
cual tendrá la labor de supervigilar las obras de capta-
ción existentes y de las que en un futuro pudieran 
construirse”. 
 

Estatutos Comunidades de Aguas del Huasco: 
 

Artículo 11: “Ningún comunero de la comunidad 

podrá extraer aguas del canal sino por el sistema que 

haya sido autorizado o por cualquier otro dispositivo 

que permita medir con exactitud del derecho corres-

pondiente. Las  aguas que constituyen la dotación del 

canal se extraerán de la corriente matriz en la forma 

que determina las leyes u ordenanzas respectivas”. 
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De acuerdo a la ley vigente en Chile, para que un canal pueda recibir el agua 
que le corresponde por derecho debe contar con bocatoma, compuertas de 

carga y descarga, y aforadores  que  permitan medirla.  

 

Artículo 38: “Las organizaciones de usuarios o el pro-
pietario exclusivo de un acueducto que extraiga aguas 
de una corriente natural, estarán obligados a construir, 
a su costa, a lo menos una bocatoma con compuertas 
de cierre y descarga y un canal que permita devolver 
las aguas o su exceso al cauce de origen, además de 
los dispositivos que permitan controlar y aforar el agua 
que se extrae”.  
 

Artículo 206: “Los comuneros extraerán el agua por 
medios de dispositivos que permitan aforarla, tales co-
mo compuertas, marcos partidores u otros. Estos 
serán autorizados por el directorio”. 
 

 Artículo 208: “La construcción o reparación de los dis-
positivos se hará por el directorio a costa del interesa-
do, o bajo la responsabilidad o vigilancia de aquél, si  
permite hacerla a este último”. 
 
Artículo 209: “Si un comunero se siente perjudicado 
por la construcción o reparación de su dispositivo, 
podrá reclamar al directorio, con citación de los demás 
interesados, es decir resolverá como árbitro arbitra-
dor”. 

Decreto con Fuerza de Ley 1.122. Código de Aguas.  
 

Artículos relacionados con el uso de dispositivos de control y medición de agua. 
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Artículo 212: “Son obligaciones de los comuneros, 
(entre otras):  Costear la construcción y reparación 
del dispositivo por el que extraen sus aguas del canal 
principal; y si son varios los interesados en el disposi-
tivo, pagarán la obra a prorrata de sus derechos”. 
 

Artículo 217: ȰSi algún comunero altera un dispositivo 

de distribución, este será restablecido a su costa, pa-

gando además una multa fijada por el directorio, sin 

perjuicio de la privación del agua hasta que cumpla 

con estas obligaciones aplicando las mismas reglas en 

caso de hacer labores para aumentar sus dotaciones 

de agua”. 

Decreto con Fuerza de Ley 1.122. Código de Aguas.  
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